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Información relativa a la entrada en vigor del Acuerdo de cooperación científica y tecnológica entre
la Comunidad Europea y la República Argentina (1)

Tras haberse producido, el 28 de mayo de 2001, el intercambio de instrumentos de notificación del
cumplimiento de los procedimientos necesarios para la entrada en vigor del Acuerdo de cooperación
científica y tecnológica entre la Comunidad Europea y la República Argentina celebrado en Bruselas el 20
de septiembre de 1999, éste entró en vigor el 28 de mayo de 2001, conforme a lo dispuesto en su artículo
11.

(1) DO L 6 de 11.1.2000, p. 32.

Información relativa a la entrada en vigor del Protocolo adicional por el que se establecen las
disposiciones aplicables a los intercambios de determinados pescados y productos de la pesca del
Acuerdo por el que se crea una asociación entre la Comunidad Económica Europea y la República

de Chipre (1)

Tras haberse producido, el 12 de diciembre de 2001, el canje de instrumentos de notificación del
cumplimiento de los procedimientos necesarios para la entrada en vigor del Protocolo adicional por el que
se establecen las disposiciones aplicables a los intercambios de determinados pescados y productos de la
pesca del Acuerdo por el que se crea una asociación entre la Comunidad Económica Europea y la República
de Chipre, firmado en Bruselas el 12 de diciembre de 2001, este protocolo entró en vigor el 1 de enero de
2002 conforme a lo dispuesto en su artículo 5.

(1) DO L 5 de 9.1.2002, p. 14.

Información relativa a la entrada en vigor del Protocolo adicional por el que se establecen las
disposiciones aplicables a los intercambios de determinados pescados y productos de la pesca del
Acuerdo por el que se crea una asociación entre la Comunidad Económica Europea y Malta (1)

Tras haberse producido, el 19 de diciembre de 2001, el canje de instrumentos de notificación del
cumplimiento de los procedimientos necesarios para la entrada en vigor del Protocolo adicional por el que
se establecen las disposiciones aplicables a los intercambios de determinados pescados y productos de la
pesca del Acuerdo por el que se crea una asociación entre la Comunidad Económica Europea y Malta,
firmado en Bruselas el 19 de diciembre de 2001, este protocolo entró en vigor el 1 de enero de 2002
conforme a lo dispuesto en su artículo 5.

(1) DO L 5 de 9.1.2002, p. 11.

Información relativa a la entrada en vigor del Acuerdo marco entre la Comunidad Europea y la
República de Malta sobre los principios generales de la participación de la República de Malta en

programas comunitarios (1)

Tras haberse producido, el 19 de diciembre de 2001, el canje de instrumentos de notificación del
cumplimiento de los procedimientos necesarios para la entrada en vigor del Acuerdo marco entre la
Comunidad Europea y la República de Malta sobre los principios generales de la participación de la
República de Malta en programas comunitarios, firmado en Bruselas el 19 de diciembre de 2001, este
acuerdo entró en vigor el 19 de diciembre de 2001 conforme a lo dispuesto en su artículo 9.

(1) DO L 17 de 19.1.2002, p. 56.


